
 

 

 
 

Ref. 473  
Circular: 144/24 

Asunto: PROYECTOS SOBRE LAS PROPUESTAS DE 
REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL Y A LA LEY DEL NOTARIADO. 

 
 
 
 
INTEGRANTES DEL COLEGIO: 
 
 
 

En relación con nuestra Circular 139/24 hacemos de su conocimiento 
lo siguiente: 
 
 
1. Se recibieron comentarios de nuestros compañeros Jaime Baca 
Olamendi, Miguel Ángel Montiel Baca y José Guillermo Herrera Mendoza, a 
quienes agradecemos su participación; 
 
 
2. En virtud de ello, se adjuntan a esta Circular los proyectos 
correspondientes, marcadas en color verde todas las modificaciones 
realizadas a los mismos. 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

27 de diciembre del año 2024 
 
 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 

 


